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Visto, el Oficio N' 093-2012-VMGP/DlcEBR, de la Dirección cenerar oe
Ed!cación Bás ca Regular;

CONSIDERANDO

Que- a Sexta Dispos cjón Complementaria y Transtorla de la Ley N" 28044,
Ley General de Educación eslab ece que, e l \4inisterlo de Educación f iará, con criterio
fexible, a edad de ingreso a los diferentes niveles de la educación básica, pfevi¿
evaluación, así cor¡o la organización de os ciclos en cada n ve, tratando de asegurar
la peffnanencia de lós alumnos hasta f ina lzar sus estudios;

Que, por Resolución [,4inisterial N' 0622-201 1-ED, se aprobó la D rect va para el
Desa.roi lo del Año Escolar 2012 en ias lnsti tuctones Educativas de Educación Básica y
Técnico Productiva, estableciéndose las normas que feguan e desaarol lo de las
actrvrdades educaUvas durañte el periodo ectivo 2012 a Íavés de a cual se d ctó
dispos ciones normativas respecto a la edad de la matrícula para e ¡ ivel de Educacron
Inicial y el 1er grado de P.imaria;

Que, s n embargo las dispos¡ciones norrnativas de años anteriores, dictadas
expresarnenle sobre el teme Ce la r¡etr icu a de las niñas i,  nños ¡o han sido
adecuadamente aplicadas por las nstiuciones Educativas públicas y prjvadas,
infr ing endo as ñormas vigentes pafa la malrícula en cada año sin considerar cri terios
pedagó9icos, así como e cumplirn ento de obl¡gación del Estado de brindar protección
ai bie¡estar y desarrolo ¡tegral de osn¡ñosyniñas, lo cual ha permit ido la matncula
rregLr ar de un número signif icativo de estud antes, al ubicáaseles en aula que no les
corespondia de acuerdo a su edad cronológ ca;

QLre conscientes que en años anlerores el sistema educativo no detectó ni
corngió oportunamente d chas rregulaf dades incuarjdas por las lnstj tuc ones
edLrcat vas al malricular a los n ños y niñas en au as que no Ies co.respondian segLtn
su edad, sin peíuicio de as medidas correctivas que an]erten apljcar, es necesano
consrdeTaa a atencón de dlcha pobación escolar para asegurar el norma proceso
educatvo de las niñas y niños cornprendidos en dcha stLación, de acuerdo a las'ecfas cJe ¿ orese' le rcso -ció^ "- ia'¿ coro JTic¿ e"cepctor;

Que, mediante el Of cio de Visto. de la D recclón General de Educación Basrca
Regular, propone an'rpl iar la excepcón prev sta en la Directva para el Desarrol io oel
Año Escoar 20T2, brndando así una aternatva orentada a regu a¡zar dichas
srtuacrones para que os n ños y n ñas que ha¡ lnic ado sls estud os en Educacron
¡icial tengan a opc ón de cont nuar os progresivamente:

Estando a a opinión técnlca emit ida a lravés del l¡ forme N' 001 - 2012-V[,1GP-
DIGEBR-DEI  de  l a  D i reccón  de  Educacóñ  ln i ca l :
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De co¡forr¡ idad con el Dec.elo Ley N" 25762, LeyOrgáncade l\ ,4 nistero de
Educacón, modif icada por a Ley N" 26510. y el Decreto SLrpremo No 006-2006-ED y
sus rnodif icatoriasi

A r t i cu lo  1 . -  Dspo_e ' .  q  re  po -  L -ca  \ez .  o5  l ; i os  )  |  - as  q -e  l Lv ie ro -
rnatrícu a irreglr lar por motvo de edad durante e año 2011 en las auas de 3 4 y 5
años, puedan cont nLrar prog¡esivamente sus estudjos en e1 aula o grado
correspoñdiente, siempre y cuando cumplan la edad requerida hasta el 31 de lu o y s
los padres de famjl ia así lo deciden. Para e o, deberán presentar ei código ú¡ co de
rr1atricu a y la constanc a de estudjos debidamente suscrita por la lñsti tución Educativa.
Esta nredida se tomará sj¡ perjuicio de las sanclo¡es que conespondan de acLrerdo a
las normas vlgentes, a la lnstrtución Educativa que realizó la r¡atrícLrla de maneTa
irregu ar, así como a a Unidad de Gestión Educatva local que no la detectó
oooftunaT¡ente,

Artículo 2.- Ratif icar que os nlños que en el presente año lectivo 2012 ingresan
a l  au lade t fesañosy  os  que  i ng resa rán  poa  p r i r ¡e ra  veza l  s i s tema educa tvo  a l  aua
de 4 ó 5 años, corespondientes al Ciclo l l  de la Educación Bás ca Regu ar, o al pr mer
grado de Pr mada, deben tener a edad cump ida al 31 de nrarzo. Es responsabil idad
de las nstrtuciones educ¿1vas, Lln dades de Gestión Educatva Local y Dlfecciones
Regionaes de Educacó¡ asegurar e cumplmiento de esta disposcón, b¿jo
respoñsabil idad.

Artículo 3.- Delar srn efecto e numeral 1.3 del acápite Vll . l l . l  N/latr icula en
Educacón lnlcial.  asi como el nume:al2.2 del acáoite Vll .  l . l l  N4atrícLr a en Edlrcación
Primara, de la Directjva para el Desarro o de Año Escolar 2012 en las Insti tucones
Educatvas de Educaclón Básica y Técn co Productiva, apaobada por Resoucó¡
M nisterial N' 0622-201 1-ED.

Regístfese, comuníquese y pub íquese,

^l=i;H;;;.:..'......"".'.
PATRICIA SALAS O'BRIEN

MlnlFtú dl Ed!ceolón


